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DEFINICIONES

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR:

t. "CIÍUIAV" A: CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.
2. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A: ARQUETIPO AGENTE DE SEGUROS Y DE

FIANZAS S.A. DE C.V.
3. 'LA LEY" A: LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERV|C|OS DEL

SECTOR PÚBLICO.
4. "EL REGLAIIEI{TO" AL: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADOU|S|C|ONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
5. 'POBALINES'' A: LAS POL|TICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE CIMAV, S.C,, A QUE
REFIEREN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1 DE 'LA LEY": ASi COMO E
ARTíCULO 3 DE 'EL REGLAiIENTO'.
"LAS PARTES" A: 'ClitAV" Y A'EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

DECLARACIONES

I. OECLARA "EL CIMAV'':

1. SER UNA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA CON EL CARÁCTER
DE ENTIDAD PARAESTATAL FEDERAL, CREADO POR DICTAMEN DE LA SECRETARíA
OE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN SU XXVI VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN
ORDINARIA DE FECHA 31 DE AGOSTO DE ,I994, QUE SE ENCUENTRA CONSTITUIDA
EN ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 42, OEL PROTOCOLO DEL PATRIMONIO
INMUEBLE FEDERAL NÚMERO DOS, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JUAN JOSÉ
ROYO PROVENCIO, EN FUNCIONES DE NOTARIO POR SEPARACION DEL TITULAR
DE LA NOTARíA PÚEUICN ¡{ÚI\,IENO 12, LIC. ARMANDO HERRERA ACOSTA, EN FECHA
25 DE OCTUBRE DE I994, Y REGISTRADA BAJO EL NÚMERO 233, FOLIOS ,I43, DEL
LIBRO 36 DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL MORELOS, ESTADO DE CHIHUAHUA. CON FECHA 23 DE
MARZO DE .1995.

2, QUE TIENE POR OBJETO PRINCIPALMENTE COADYUVAR AL FUNCIONAMIENTO Y
CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGíA, ASí C
FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CIENTíFICA Y TECNOLOGICA REGIONAL
NACIONAL EN LAS RAMAS DE SU ESPECIALIDAD. LO ANTERIOR, SEGÚN CONSTA
EN EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 42, OEL
PROTOCOLO DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL NÚMERO 2. OTORGADA ANT
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LA FE DEL LIC. JUAN JOSE ROYO PROVENCIO, EN FUNCIONES DE NOTARIO POR
SEPARACIÓN DEL TITULAR DE LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO 12. LIC. ARMANDO
HERRERA ACOSÍA Y REGISTRADA BAJO EL NÚMERO 233, FOLIOS 143, DEL LIBRO
36 DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL REG¡STRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL MORELOS.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACIóN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A AUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEOO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, ARQUETIPO AGENTE DE
SEGUROS Y DE FIANZAS S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C. PABLO ANTONIO
MOLINAR BERUMEN, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS',
CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:
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3. QUE LA MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE, CUENTA CON LAS FACULTADES
CONFERIDAS EN EL MANDATO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS
DE ADMINISTRACIÓN OTORGADO POR LA DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., EN FECHA 29 DE ENERO DE
2020, LA CUAL CONSTA ENLA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 23,400 PASADA ANTE
LA FE DEL LICENCIADO HIRAM QUEZADA ANCHONDO, EN FUNCIONES DE NOTARIO
POR AUSENCIA DE SU TITULAR EL LICENCIAOO SERGIO GRANADOS PINEDA,
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DEL OISTRITO JUDICIAL MORELOS, CONTANDO
CON LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTíCULO 48 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

5, OUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO MEDIANTE EL
PROCEDI¡iIIENTO DE ADJUDICACIóN URECTA, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 42 DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS, Y PARA
CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO, SE AFECTAR
LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO 33104 DEL PROYECTO 1OO5O.

6. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONÍRIBUYENTES ES CIUg4IO25MJ1.

7. QUE PARA LA PRESTAC¡ÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE MIGUEL DE
CERVANTES NÚMERO 120 DEL COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA EN LA CIUDAD
DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

QUE ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
EN TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 68.567 DE FECHA 13 DE
NOVIEMBRE DE 2013, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO ALFREDO AYALA
HERRERA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 237 DE CIUDAD DE IVEXICO,

QUE SU REPRESENTANTE LEGAL, EL C. PABLO ANTONIO iIOLINAR BERUi'EN,
CUENTA CON LOS PODERES Y FACULTADES NECESARIOS PARA OBLIGARLA EN
LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, LOS CUALES NO LE HAN SIDO
LIMITADOS, REVOCADOS NI MODIFICADOS EN FORMA ALGUNA DESDE LA
FECHA DE SU OTORGAMIENTO.

REOUERIMIENTOS DE "CIMAV" Y QUE SON OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO

QUE CUENTA CON CEDULA TIPO C, EXPEDIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL OE
SEGUROS Y FIANZAS.

5, QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA OBLIGARSE DE CONFORMIDAD CON EL
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O&,ETO DE ESTE INSTRUMENTOI OUE D|SPONE DE LA ORGANIZAC|óN,
EXPERIENCIA Y DEMÁS ELEMENTOS TECNICOS, ECONÓMICOS Y HUMANOS
SUFICIENTES PARA ELLO, Y QUE CONOCE EN SU INTEGRIDAD EL EQUIPO
MATERIA DE ESTE CONTRATO, PARA LLEVAR A EFECTO LOS SERVICIOS.
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4. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO A FIN DE OUE 'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" LE SUMINISTRE LOS BIENES O SERVICIOS OUE SE
DESCRIBEN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

3. QUE TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD SUFICIENTES PARA LA
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A LOS
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7 QUE ES SU DESEO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN TERMINOS DE LO
DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32.D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION.

QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES AASÍ31II3PQ3.8

9 QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU
DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN CALLE MORA NÚMERO 1108, FLORIDA,
DELEGAcTóN ALvARo oBREGóN, c¡uoeo oe uÉxlco.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

PERSONALIDAD QUE OSTENTAN Y ACREDITAN ESTAR DE ACUERDO CON OBLIGARS
CONVINIENDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

PRIMERA, OBJETO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A PROPORCIONAR
SERVICIO DE ASESORíA EXTERNA DE SEGUROS PARA EL EJERCICIO 2O2l,INCLUYENDO
I. COLABORACIóN EN LA INTEGRACIóN Y ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA ANUAL DE
ASEGURAMIENTO INTEGRAL 2O2I DE LA ENTIDAD, PARA LO CUAL DEBERÁ CONSIDERAR
LA REALIZACIóN DE UN ANÁLISIS TECNICO QUE SUSTENTE LAS CONDICIONES DE
PROTECCIÓN OE DICHO PROGRAMA.
II. ASESORAR A LA ENTIDAD EN LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PROPUESTOS POR
PARTE DE LAS ASEGURADORAS Y, EN GENERAL, PARA CUALQUIER DECISIóN EN
MATERIA DE SEGUROS.
III. ASESORAR A LA ENTIDAD EN LA ELABORACIóN DE LOS MANUALES DE OPERACIÓN
PARA EL MAMIENIMIENTO DEL PROGRAMA.
IV. ESTIMAR EL COSTO DE LAS PRIMAS QUE, EN SU CASO, CUBRIRÁ LA ENTIDAD PARA
EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL,
V. PROPORCIONAR ASESORíA EN ADMINISTRACIóN OE RIESGOS, RECLAMACIONES,
RENOVACIONES DE CONTRATOS Y LA OUE, EN FORMA ESPECIAL, LE SEA SOLICITADA
POR LA ENTIDAD.
VI. ASESORAR RESPECTO DE LAS ADECUACIONES AL PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO
CUANDO EXISTAN MODIFICACIONES O CAMBIOS EN LOS RIESGOS ASEGURABLES, PARA
QUE SEAN CONTEMPLAOOS EN LAS COBERTURAS CONTRATADAS.
VII. ASESORAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE SISTEMAS DE PREVENCIÓ
PERUDAS.

N DE RIESGOS Y

VIII. APOYAR A LA ENTIDAD PARA RESOLVER TODAS LAS DUDAS QUE LE PLANTEEN L
ASEGURADORAS LICITANTES EN LA JUNTA DE DECLARACIONES DEL PROCEDIMIEN
DE LICITACION RESPECTIVO, A FIN DE QUE SE RESUELVAN CONFORME A LA LEY, SU
REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y LA LEY SOBRE
EL CONTRATO DE SEGURO Y.
IX. LAS DEMAS OUE EN MATERIA DE SEGUROS LE ASIGNE EL ÁREA RESPONSABLE DE
BIENES PATRIMONIALES.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA EN
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTíCULOS 29
FRACCIÓN VIII, 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

úNrco. euE vrsrAs LAS ANTERToRES DECLARACIoNES, RECoNocEN MUTUAMENTE LA

CLÁUSULAS
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LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LA COTIZACIÓN EMITIDA PARA TALES EFECTOS
POR 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y QUE SE ESTABLECE EN EL DOCUMENTO QUE SE
ACOMPAÑA AL PRESENTE CONTRATO COMO "ANEXO UNO', MISMO QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DE ÉSTE INSTRUMENTO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR, ARTíCULO 45, FRACCIONES V Y XII DE 'LA LEY").

TERCERA.. FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN OUE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE PAGARÁ POR "CITIAV' PREVIO
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
DE ACUERDO AL PROGRAMA DE PAGOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA:

MONTO IVA INCLUIDO ENTREGAALE

50 s 75.400.00 PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO A ENTERA
SATISFACCIÓN

40 $ 60.320.00 REVISIÓN DE LA PÓLIZA DE SEGURO EMITIDA
POR EL LICITANTE GANAOOR

10 $ 15,080.00 AL FINAL DEL ANO. CON LA FINALTDAD DE
ASEGURAR LA ASESOR¡A HASTA EL FINAL

100 3 I 5(,,8(xr.00

PARA ELLO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEBERA PRESENTAR PREVIAMENTE PARA
CONTRA RECIBO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI) EN FORMATO PDF Y XML
CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A LAS INSTRUCCIONES DE "EL CIMAV" LO CUAL SERA
ANTE EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN A LA
FECHA PROGRAMADA PARA EL PAGO, A FIN DE OUE PUEDA SER REVISADA Y
AUTORIZADA. EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI) DEBERA CUMPLIR CON LOS
REOUISITOS FISCALES A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL CIMAV (ART|CULO 45, FRACCIÓN
XIV DE "LA LEY").

LOS PAGOS ESTARÁN CONDICIONADOS AL AVANCE Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN
DE LOS SERVICIOS, Y PRESENTACIÓN DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR
INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTES, ASIMISMO, SE ESTIPULA QUE. DE ACUERDO A LA
NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, ASí COMO DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE.cIMAv", ESTE PoDRÁ i,oDIFIcAR EL PRoGRAMA DE PAGoS DE coMÚÑ ncuenóóóóÑ
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". LOS PAGOS SE REALIZARÁN EN EL DOMICILIO DE
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SEGUNDA.- i,lONTo DEL CONTRATo: EL COSTO TOTAL DE LOS SERV|C|OS OBJETO DE
ESTE CONfRATO ES DE 9150,800.00 (CIENTO CINCUENTA MtL OCHOCTENTOS OO/100
MONEDA NACIONAL). CANTIDAD QUE INCLUYE LO RELATIVO AL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO. LA CANTIDAD SEÑALADA COMPENSARÁ A "EL PRESTADOR" POR LOS
MATERIALES, INSUMOS, SUELDOS, HONORARIOS, ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN TÉCNICA Y
ADMINISTRATIVA; PRESTACIONES SOCIALES Y LABORALES A SU PERSONAL, ASí COMO
POR TODOS LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO.
POR LO QUE NO PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO.
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"CIMAV" O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CUENTA SEÑALADA POR "EL
PRESTADOR DE SERV|C|OS". (ARTICULOS 45, FRACCTÓN XrV Y 51 DE 'LA LEY").

LA APROBACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE 'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" O CUALQUIER PAGO EFECTUADO BAJO EL PRESENTE
CONTRATO, NO CONSTITUIRÁ UNA RENUNCIA DE LOS DERECHOS DE 'CIIIIAV'O UNA
ACEPTACIÓN O APROBACIÓN DE CUALESAUIERA DE LOS TRABAJOS O LOS SERVICIOS, YA
OUE "CIMAV'' SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS
PENDIENTES, FALTANTES, DEFICIENTES, O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

CUARTA.- LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE APLICACIÓN DE PENAS
CONVENCIONALES, OE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO, "CIIIAV"
PODRA CONDICIONAR PROPORCIONALMENTE EL PAGO DE LOS SERVICIOS, AL PAGO OUE
DEBA EFECTUAR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR CONCEPTO DE PENAS
CONVENCIONALES, (ARTíCULO 45, FRACCIÓN XIX DE 'LA LEY'' Y ARTíCULO 95, SEGUNOO
PÁRRAFo DE "EL REGLAMENTo").

QUINTA.- VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO: "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" SE
OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, DEL 01 DE ENERO DE
202'I AL 31 DE DICIEMBRE DE.2O2'I , DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA ESTABLECIDO
POR AMBAS PARTES, ASi COMO EN EL LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA OUE S
ENCUENTRAN ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER
PRORROGADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES
CUANDO;

A) LO CONVENGAN DE COMUN ACUERDO LAS PARTES;
B) EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL

"CII'4V", QUE IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN EL PLAZO
ESTABLECIOO:

C) INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONÍRATO,
"CIMAV" ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS;

D) EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN AOMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL
RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE
RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUEL EN QUE
HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO Y 'CIUAV" HAYA DECIDIDO RECIBIR
LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACIÓN DE OUE CONTINÚA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE.

SERÁ REOUISITo PARA EL oToRGAMIENTo DE LA PRÓRRoGA PARA EL CUMPLIMIENTo
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO. QUE "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" SOLICITE POR ESCRITO A "CIMAV" LA PRÓRROGA CORRESPONDIENT
DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE DEB
CUMPLIRSE CON LA OBLIGACIÓN, PARA LO CUAL, "CIUAV" INFORMARÁ POR ESCRITO A
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DENTRO DE LOS CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA SOLICITUD DE PRÓRROGA, LA PROCEDENCIA O
IMPROCEDENCIA DE ÉSTA; EN CASO DE QUE 'CI A\T' CONSIDERE PROCEDENTE LA
PRÓRRoGA, LAS PARTES DEBERÁN MoDIFICAR EL PRESENTE coNTRATo, CELEBRANDo
POR ESCRITO EL CONVENIO MODIF¡CATORIO CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS CTNCO
DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE .cIMAy' HAYA HEcHo DEL
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CONOCIMIENTO DE "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" SU DECISIÓN, CON OBJETO DE
PRORROGAR LA FECHA O PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. APLICANDO
A 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO
PREVISTAS EN ESTE INSTRUMENTO, BAJO EL ENTENDIDO OUE NO PROCEDERÁ LA
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN LOS SUPUESTOS DE QUE LA PRORROGA SE
DERIVE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A'CIi'AV".

EN CASO DE QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE
REFERENCIA. POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA
APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES.

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A'CI AV" O DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN
LOS INCISOS C) Y D) DE ESTA CLAUSULA, NO SE REOUERIRA DE SOLICITUD OE PRÓRROGA
POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". (ARTíCULO 45, FRACCIONES XII Y XV DE
"LA LEY).

SEXTA.- TERMINACIóN ANTICIPADA: 'CIÍIIAV" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS RAZONES Y CAUSAS
ESTABLECIDAS EN EL ARTíCULO 54 BIS Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 55 BIS DE "LA
LEY" Y EN TAL SUPUESTO, "CIIUAV'' REEMBOLSARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIOO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN
RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMEN
CON EL CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO TO2 D
"EL REGLAIIIENTO".

SEPTIMA.. FoRMA DE REINTEGRAR PAGos EN EXcESo: EN CASo DE EXISTIR PAGoS EN
EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". ESTE DEBERÁ
REINTEGRAR A'C¡i'IAV" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR
LA LEY DE INGRESOS OE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO
DE CREDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE
LA FECHA DE PAGO, HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTTDADES A O|SPOS|CtÓN DE.C|MAV". (TERCER PARRAFO ART|CULO s1 DE .LA LEy-).

OCTAVA.. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓIr¡ IOIUIN¡STNATIVA. EN CUALQUIER
MOMENTO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" O "CIMAV" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCILIACIÓN POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. DICHA
CONCILIACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN LOS TÉRMINOS DEL CAPíTULO SEGUNDO DEt
TíTULo SEXTo DE .LA LEY".

PARA TAL EFECTO, EL ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACIÓN DEBERA CONTENER LOS
ELEMENTOS PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO,
SIENDO COMO MiNIMO LOS SIGUTENTES: NOMBRE DEL O LOS PROM OVENTES;
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE OUIÉN O QUIÉNES PROMUEVAN. EN SU CASO DE S
REPRESENTANTE LEGAL; DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, ASi COMO NOM E
DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIRLAS: LA PETICIÓN OU SE
FORMULA; LOS HECHOS O RAZONES OUE DAN MOTIVO A LA PETICIÓN: EL ESCRITO O EE
IR DIRIGIDO A LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL LUGAR Y FECHA DE
EMISIÓN; DEBERA ESTAR FIRMADO POR EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL:
EL PROMOVENTE DEBERÁ ADJUNTAR A SU ESCRITO LOS DOCUMENTOS OUE ACREDITEN
SU PERSONALIDAD. (ARTíCULOS 77 A79 DE "LA LEY")
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NOVENA.. CESóN DE DERECHOS: LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL
PRESENTE CONTRATO, NO PODRAN SER CEDIDOS, ENAJENADOS, GRABADOS O
TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA
POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE
COBRO Y, PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, 'CIMAV" MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO
PARA QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A
FAVOR DE UN INTERMEDIARIO F¡NANCIERO, MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O
DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS PRODUCTIVAS, CONFORME A LO PREVISTO EN
LAS DISPOSICIONES GENERALES A LAS OUE DEBERAN SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU INCORPORACIÓN AL
PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN
DE BANCA DE DESARROLLO, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL
28 OE FEBRERO DE 2OO7. EN CASO DE QUE "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" OPTE POR
CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE OTROS ESQUEMAS, REQUERIRÁ PREVIA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE 'CIUAV'. (ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE "LA
LEY").

DÉCIMA.. coNFIDENCIALIDAD: ToDA INFoRMACIÓN IMPRESA, VERBAL, AUDIoVISUAL o
DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE REVESTIR EL CARÁCTER DE DOCUMENTO,
QUE "C¡MAV" LE PROPORCIONE A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", O QUE ESTE
OBTENGA EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES ESTRICTAMENTE
CONFIDENCIAL, PROHIBIENDOSE TODA INFORMACIÓN A TERCEROS CON CUALQUIE
CARÁCTER Y PARA CUALOUIER FIN, SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACIÓN NECESARI
PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE
LOS SECRETOS TÉCNICOS Y COMERCIALES Y LA INFORMACIÓN OUE SE GENERE,
DERIVAOA DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE A "CIi'AV" PARA EL DESARROLLO DE LOS
TRABAJOS REQUERIDOS, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ADOUIRIDA.
OBTENIDA O DESARROLLADA POR EL MISMO O CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS,
POR LO QUE SE ABSTENDRÁ DE DIVULGARLA A TERCERAS PERSONAS Y A UTILIZARLA EN
PROVECHO PROPIO SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE 'CIÍIIAV'.

POR OTRA PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE COMPROMEÍE A DEVOLVER A
"CI TAV" A LA TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. Y AUN
ANTES DE LA CITADA TERMINACIÓN SI EXISTE PETICIÓN EXPRESA DE "CIT¡TAV", TODA LA
INFORMACIÓN Y COPIAS DE LA MISMA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERA DE DIEZ DÍAS
NATURALES.

DÉCIMA PRIMERA.. SUPERVISIÓN DE LoS sERvIcIos: ..c|uAv,, DESIGNA A LA c.P. MARÍA
EUGENIA GALLEGOS LOYA A FIN OE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO OUE LOS SERVICIOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTEN REALIZANDO EN LAS CONDICIONES CONVENIDA
CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN D
MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, SE APLICARÁ LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSUL
CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO.

DECI IA SEGUNDA. . vIcIos ocULTos: ..EL PREsTADoR DE SERvIcIoS" RESPoNDERÁ DE
LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, RESPECTO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, AÚN CUANDO HUBIESE CONCLUIDO SU VIGENCIA Y HASTA POR UN PLAZO DE
DOS AÑOS. (SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 53 DE 'LA LEY"),
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DÉcIMA TERcERA.. RESPoNSABILIDADES:.. EL PRESTADoR DE SERVIcIoS" SE oBLIGA A
PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLIENDO CON LAS
NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS POR "CIi'AV" Y CON LAS ESPECIFICACIONES
ORIGINALMENTE CONVENIDAS POR LAS PARTES EN ESTE INSTRUMENTO; EN
CONSECUENCIA, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A SUBSANAR, CORREGIR O
REPONER CUALOUIER DEFICIENCIA EN LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE CONTRATO A SU
PROPIA COSTA, HASTA QUE LOS SERVICIOS SEAN ACEPTADOS A PLENA SATISFACCIÓN
POR "CIMAV" Y RESPECTO A LOS CUALES HAYA SIDO REOUERIDO POR 'CIiiAV".
(ARTíCULO 45, FRACCIÓN XVII DE "LA LEY.).

DÉCIMA cUARTA.. REScISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo:..cIMAv" PoDRÁ LLEVAR
A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCESO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA OEL
PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACIÓN O RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, PARA LO CUAL
BASTARÁ ÚruICN¡¡CT\¡TT QUE "CIMAV" NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO A EFECTO DE
QUE ESTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO (5) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA
EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN EXPONGA LO OUE A SU DERECHO CORRESPONDA Y,
EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIOERE CONVENIENTES, UNA VEZ
CONCLUIDO EL REFERIDO PLAZO, "CII'AV'EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN OUE CORRESPONDA
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" HAYA RECIBIDO LA NOTIFICACIÓN ANTES MENCIONADA,
DECLARANDO LA RESCISIÓN O BIEN, OTORGANDO EL PLAZO QUE A SU JUICIO PROCEDA
PARA QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES, EN EL
ENTENDIDO QUE LA RESOLUCIÓN SERA EMITIDA POR 'CIMAV' YA SEA OUE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" HAYA O NO MANIFESTADO LO OUE A SU DERECHO
CORRESPONDA. LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE Y POR MUTUO ACUERDO OUE
LA REFERIDA RESOLUCIÓN NO ADMITIRÁ EL EJERCICIO DE ACCIÓN O RECURSO ALGUNO.
LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A OUE "CII¡IAV" ¡NICIE EL PROCEDIMIENTO DE
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SON LAS SIGUIENTES:

1) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CAUSAS IMPUTABLES A É1, NO PRESTA
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO:

2) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO OEFECTUOSA POR,'oMAV";

3) SI 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR
ESCRITO DE "CIi'AV":

4) SI 'EL PRESTADOR OE SERVICIOS" CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS
DEL PRESENTE CONTRATO, VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO

5) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL
CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA LA
CONTRATACIÓN TENER UNA DETERMINADA NACIONALIOAD:
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6) SI 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO ENTREGA LA(S) GARANTÍA(S) SOLICITADAS
EN ESTE CONTRATO, A MENOS QUE SE HAYA EXCEPTUADO A 'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" DE SU PRESENTACIÓN.

7) CUANDO SE AGOTE EL MONTO
APLICACIÓN DE PENASCONVENCIONALES.

LIMITE DE

8) SI 'EL PRESTADOR OE SERVICIOS" ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PTAZO PARA LA
CONCLUSIÓN DE LOS SERVICIOS, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD
PARA CONTINUAR PRESTANDO LOS MISMOS.

9) UNA VEZ AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACIÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO
APLIOUE.

1O) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE NIEGA A REPONER LOS SERVICIOS QUE
"CIMAV" HUBIERE CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES.

11) SI LOS SERVICIOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES
PACTADAS EN EL CONTRATO.

12) SI 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS
SERVICIOS O BIEN SI INCUMPLE CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN QUE SE
HUBIEREN PACTADO EN ESTE CONTRATO.

13) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO INICIA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVIC
EN LA FECHA PACTADA EN ESTE CONTRATO.

f4) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O
DE ACREEDORES O EN CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA OUE AFECTE SU
PATRIMONIO.

15) St .EL PRESTADOR DE SERV|C|OS" NO PERM|TE A "CtfutAV" O A OUTEN ÉSTE
DESIGNE POR ESCRITO, LAS FACILIDAOES O DATOS NECESARIOS PARA LA
SUPERVISIÓN O INSPECCIÓN DE LOS SERVICIOS.

16} SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA
PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, Y

17) EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES,

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO OUEDARÁ SIN
EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "CIiIAV'DE QUE CONTINÚA VIGENTE
LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES
CORR ESPONDIE NTE S.

"CIMAV" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA
OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS,
EN ESTE SUPUESTO, DEBERA ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS
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IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISIÓN
DEL CONTRATO RESULTARiAN MÁS INCONVENIENTES.

EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIOO EL CONTRATO, 'CII[AV" ESTABLECERA CON
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" OTRO PLAZO, OUE LE PERMITA SUBSANAR EL
INCUMPLIMIENTO OUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO OUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERA ATENDER A LAS COND¡CIONES
PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PARRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE "LA LEY".

EN CASO DE QUE "CIISAV'' HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE
LOS SERVICIOS, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEF¡CIENTE, SE INICIARÁ EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO EL LiMITE
DEL INCUMPLIMIENTO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE
CONTRATO. (ARTÍCULOS 53 BIS DE 'LA LEY' Y 97 DE "EL REGLAMENTO').

CUANDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA
AL RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE
RESCISIÓN SE UBIOUE EN UN EJERCTCIO FISCAL DIFERENTE A AOUEL EN QUE HUBIERE
SIDO ADJUDICAOO EL CONTRATO, 'CIiIAV" PODRÁ RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA
vERtFrcAClóN DE euE coNTrNúe vrcerule LA NEcESIDAD DE Los MtsMos y cuENTE
CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE,
DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO SE COITISIOCNANA NU
(ARTícuLos 45, FRACcIóN xvr y s4 DE .LA Lev" y úlrruo pÁRRnro oel nnrícur_o gz
.EL REGLAMENTO").

EN cASo DE euE "EL pREsrADoR DE sERvtctos" DECtoA DEMANDIR Le nescrsróN oeL
PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS JUSTIFICABLES E IMPUTABLES A'CIMAV", DEBERÁ
ACUDIR A LoS TRIBUNALES CoMPETENTES Y oBTENER LA RESoLUCIÓN o SENTENCIA
CORRESPONDIENTE.

DÉctMA autNTA.- pENAs coNvENctoNALES: cuANDo "EL pRESTADoR", TNCURRA EN
MoRA o No pRopoRCtoNE ros sERvlctos EN LAS FECHAS ACoRDADAS, pncanA nl.CIMAV" 

UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR TOTAL DE ESTE
coNTRATo poR CADA oiA NATURAL oE ATRASo, EN EL ENTEND|Do oE ouE cuANDo EL
INCUMPLIMIENTo SEA PARCIAL, LA PENA CoNVENCIoNAL SE APLICARA SoBRE EL
tMpoRTE DE Los sERvtctos euE AúN No sE HAYAN oroRGADo. sALVo ouE Ésros
rMpostBtLrrEN LA ulLtzACtóN oE ToDo, EN cuyo cASo, sE ApLtcARÁ sogRe EL MoNTo
TorAL. UNA vEz AGorADo EL MoNTo lírrllre oeL 20% (vEtNTE poR ctENTo) eARA LA
ApLrcACróN DE LA PENA coNVENCtoNAL EL'ctMAV", poDRÁ RESctNDtR EL PRESENTE
TNSTRUMENTo srN NEcEStDAo DE DECLARAToRTA JUDtctAL. (ARTicuLo 53 DE "LA LEy"
y ARTicuLo 96 DE "EL REGLAüENTo").

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDAR
CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO OUE "EL PRESTADOR DE SERVICI
DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES.

PARA DETERMTNAR u ¡pLtctc¡óN DE LAS sANctoNES EST|PULADAS, No sE ToMARÁN
EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O
CUALOUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", YA QUE, EN
TAL EVENTO, "CII'AV" POORA Ir¡OO ICAR EL PRESENTE CONTRATO A EFECTO DE
pRoRRocAR EL plAzo o LA vtcENctA pARA LA pResrnctóu oe Los sERvrctos. EN ESTE
supuEsTo DEBERÁ FoRMAL|ZARSE EL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEcIVo.
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TRATANDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A'CI IAV", NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD
DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". (ARTÍCULO 91 DE "EL REGLAiiENTO").

DÉCIMA SEXTA.. oBLIGACIoNES LABoRALES DE.EL PRESTAooR DE SERVICIoS',: EN
VIRTUD DE OUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, DEL
CUAL NO SE DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON'EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" NI CON LOS TRABAJADORES OUE ÉSTE, EN SU CASO, ASIGNE PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO
TENDRÁN CON 'CIiIAV" NINGUNA RELACIÓN LABORAL, YA OUE ÚNICAMENTE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" ESTARÁ OBLIGADO A AFRONTAR LAS OBLIGACIONES
LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA OUE
PUDIERAN SURGIR CON MOTIVO DE LOS PACTOS QUE CELEBREN CON TERCEROS. POR
LO TANTO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE LAS
CONSECUENCIAS JURíDICAS QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LA INTERPOSICIÓN DE
CUALQUIER RECLAMACIÓN OUE SUS TRABAJADORES LLEGAREN A HACER EN CONTRA DE
.CIUAV", Y EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ A ÉSTE COMO PATRÓN SUSTITUTO,
SOLIDARIO O BENEFICIARIO.

DÉclMA sÉpTtMA.- LEGtSLACóN ApLTcABLE: EL pRESENTE coNTRATo sE RtGE poR ,,LA

LEY", "EL REGLAI'ENTO'Y LAS "POBALINES", ESTÁS ÚTTIU¡S OUE "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" MANIFIESTA EXPRESAMENTE CONOCER. RECONOCIENDO LAS
ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE "CIi'AV' QUE SE ENCUENTRAN
FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO, INCLUYENDO SU SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA, ASí COMO LA CANCELACIÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y
IMPOSICIÓN DE PENAS Y SANCIONES.

DÉCIMA oCTAvA.. cAMBIo DE DENoMINACIÓN, NATURALEZA LEGAL o
REPRESENTACIóN: LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, POR CUALQUIER CAUSA 'CIMAV" O "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" LLEGAREN A CAMBIAR DE DENOMINACIÓ¡¡, ruNTURNITZN LEGAL, ASi COMO
DE REPRESENTANTE LEGAL, EL PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRÁ EN LOS TÉRMINOS
ESTABLECIDOS, EN CUYO CASO. LA PARTE QUE HUBIERE SUFRIDO MODIFICACIONES OUE
ALTEREN ESTE CONTRATO, DEBERA DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU
CONTRAPARTE, CON OIEZ DiAS NATURALES DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA
MODIFICACIÓN, A EFECTO DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y SE
CELEBREN, EN SU CASO, LOS ACUERDOS RESPECTIVOS,

oÉctMA NovENA.- SUSpENstóN TErutpoRAL DEL coNTRATo: cuANDo EN LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PRESENTE CASO
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "CIi/lAV". PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE PAGARÁ A'EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
AQUELLOS SERVIC¡OS QUE EFECTIVAMENTE SE HUBIESEN PRESTADO AL MOMENTO DE -,.-\
LA SUSPENSIÓN Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REINTEGRARÁ N "CIUAV". EN SU \,".
CASO, LOSANTICIPOS NOAMORTIZADOS, CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSASA ,/
TMPUTABLES A "C|MAV", PREVTA pETtCtóN y JUST|F|CAC|óN DE "EL PRESTADOR Cie \./
SERVICIOS", "CIMAV" REEMBOLSARÁ A'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' LOS GASTOS NOlÍ
RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO OUE DURE LA SUSPENSIÓN1 \
SIEMPRE OUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. DICHOS GASTOS SE
PAGARAN DENTRo DE UN TÉRMINo QUE No EXCEDERÁ DE VEINTE DíAs NATURALES
POSTERIORES A LA FECHA EN OUE "CIMAV" HAYA APROBADO, EN SU CASO, LA PETICIÓN
Y JUSTIFICACIÓN QUE PARA TAL EFECTO PRESENTE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
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EL PLAZO DE SUSPENSIÓN NO PODRÁ SER MAYOR A SESENTA DíAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE, "CIMAY' HUBIERE NOTIFICADO A'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" LA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO, Y EN CASO DE OUE SE
REBASE DICHO PLAZO, SE INICIARÁ EL PROCESO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL
CONTRATO CONFORME A LO PREVISTO EN LA CLAUSULA SEXTA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO. (ARTíCULO 55 BIS DE "LA LEY').

.EL PRESfADOR DE SERVICIOS" PODRÁ SOLICITAR AL 'CIMAV" LA SUSPENSIÓN
TEMPORAL DEL CONTRATO, HASTA POR SESENTA DÍAS NATURALES POR CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR QUE LE IMPIDAN PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE
INSTRUMENTO, QUEDANDO A JUICIO DEL "GIIIIAV" ACEPTAR O NO DICHA SOLICITUD
PREVIO EL ANALISIS DE LAS CAUSAS O RAZONES EXPRESADAS POR 'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", EN CASO DE QUE EL "CI IAV" NEGARE DICHA SUSPENSIÓN, 'EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" PODRÁ SOLICITAR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES LA
SUSPENSTÓN TEMPORAL DE ÉSTE INSTRUMENTO, PARA LA CUAL, SE REQUERIRÁ LA
RESOTUCIÓN O SENTENCIA DEFINITIVA Y FIRME QUE CORRESPONDA.

VIGESIMA.. OBLIGACIONES: LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE,
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TOOAS Y CADA UNA DE LAS
CLÁUSULAS QUE Lo INTEGRAN, A LoS TÉRMINoS Y PRoCEDIMIENToS oUE ESTABLECE
"LA LEY", "EL REGLAfIiIENTO" Y LAS "POBALINES'" ASi COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES
JURíDICAS O NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES.

VIGÉSIMA PRIMERA.. INCREMENTOS AL MO¡ITO O CANTIDAD: EL PRESENTE CONTRATO
SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANOO SU MONTO O LA
CANTIDAD DE SERVICIOS A JUICIO DE "CIi'AV", SIN OUE POR CAUSA ALGUNA
INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO
CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPR
Y CUANDO SE AJUSTE A LO SIGUIENTE:

A) OUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS OUE CORRESPONDE A LA AMPLIACIÓN, SEA
IGUAL AL PACTAOO ORIGINALMENTE, Y

B) QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACIÓN, SEA PACTADA DE COMÚN
ACUERDO ENTRE LAS PARTES, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO
MODIFICATORIO Y POR CONDUCTO DE SUS LEGITIMOS REPRESENTANTES, EN EL
CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE LA FECHA OE ENTREGA DE LOS SERVICIOS
RESPECTO OE LAS CANTIOADES ADICIONALES Y, EN SU CASO, LA OBLIGACIÓN A
CARGO DE'EL PRESTADOR OE SERVICIOS" DE ENTREGAR LA MODIFICACIÓN
RESPECTIVA DE LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO.

L

EN CASO DE QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INCLUYAN DOS O
MÁS PARTIDAS, EL PoRCENTAJE oEL 2ool. (VEINTE PoR cIENTo) SE APLICARÁ PARA CADA
UNA DE ELLAS. (ARTíCULO 52 DE 'LA LEY" Y ARTíCULO 91 DE "EL REGLAi'ENTO").

VIGÉSIMA SEGUNDA.. CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS: LAS PARTE
CONVIENEN QUE EN EL CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS
ADMINISTRATIVAS CON EL OBJETO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS
SERÁN RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR'EL PRESTADOR DE SERVIGIOS' Y'CIMAV' Y
EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO AL RESPECTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGA
"CIMAV", OBLIGÁNDOSE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A SUBSANAR CUALOUIER
DEFICIENCIA EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA
EN QUE RECIBA LA INDICACIÓN POR PARTE DE "CIMAV".
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VIGESIMA TERCERA.- DERECHOS DE AUTOR Y OE PROPIEDAD INDUSTRIAL: LOS
DERECHOS DE AUTOR DE NATURALEZA PATRIMONIAL Y LOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
OUE, EN SU CASO, RESULTEN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO OEL
PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERÁN EN SU TOTALIDAD A 'CIiIAV', OUIEN
PODRÁ EXPLOTARLOS, DIFUNDIRLOS Y TRANSMITIRLOS POR CUALOUIER MEDIO
CONOCIDO O POR CONOCERSE, CON LA ÚNICA LIMITANTE DE OTORGAR LOS CRÉDITOS
QUE, EN SU CASO, CORRESPONDAN A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y/O A LOS
EMPLEADOS DE ESTE QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS ANTES REFERIDOS.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SERA RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS
DERECHOS DE AUTOR O DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE TERCEROS DERIVADAS DE LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE
A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO DE TODAS LAS RECLAMACIONES, DEMANDAS
O ACCIONES QUE, EN SU CASO, HAGAN LOS TERCEROS TITULARES DE LOS DERECHOS
DE PROPIEOAD INTELECTUAL A "CIiiAV", INCLUYENDO LOS GASTOS, CARGOS,
HONORARIOS DE ABOGADOS, PERDIDAS O DAÑOS QUE PUDIERAN PROVOCAR DICHAS
RECLAMACIONES. (ARTíCULO 45, FRACCION XX DE "LA LEY').

VIGESIMA CUARTA,. DE LA OIVULGACIÓN DE LOS RESULTADOS OE LOS SERVICIOS: "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PUBLICARÁ NI REVELARÁ A OTROS LA INFORMACIÓN DE
LOS RESULTADOS DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, NI NINGUNA
OTRA INFORMACIÓN OBTENIDA EN RELACIÓN CON EL MISMO, SOBRE LA CUAL "CIMAV'

2) DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", EL UBICADO EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA
CALLE MORAS NÚMERO 1108, COL. FLORIDA, DELEGACIÓN ÁI.VIRO OBREGóN,
cruDAD DE MEX|CO, C.P. 01030.

TENGA DERECHOS DE PROPIEOAD O SE ENCUENTRE CONSIDERADA COMO INFORMACI
CONFIDENCIAL, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE ESTE.

VIGESIMA QUINTA.- DOMICILIOS Y PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES: PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE LAS PARTES, SEÑALAN LOS
SIGUIENTES DOMICILIOS PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS
Y DOCUMENTOS.

1) DE "DE "CIUAV", EL UBICADO EN CALLE MIGUEL DE CERVANTES, NÚMERO 120,
COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA, C.P.31136. EN LA CIUDAD OE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUAHUA.

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE OUE TODO TIPO DE NOTIFICACIÓN, AVISO O
DOCUMENTO QUE REOUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACIÓN CON EL
PRESENTE CONTRATO, SE CONSIDERARA VÁIIOO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE
LOS DOMICILIOS O CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO, EN E
ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, AVISOS O DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN
LOS DOMICILIOS SE HARÁN POR CORREO CERTIFICADO, MENSAJERIA U OTRO TIPO DE
SERVICIOS QUE CUENTEN CON ACUSE DE RECIBO, LA INFORMACIÓN ENVIADA POR
CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEÑALADA POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
sERÁ AcREDTTADA coN EL pRopto MENSAJE DE DATos EMtlDo poR viA ELEcTRóNI¿Á,
CON LA IMPRESIÓN DEL MISMO O CON EL ARCHIVO ELECTRONICO CONFORME A LA
TECNOLOGíA APLICABLE DEL EMISOR DEL MENSAJE DE DATOS. AUN CUANDO NO SEA
UTILIZADA FIRMA ELECTRÓNICA,
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EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES, CAMBIE SU DOMICILIO O CUENTA DE
CORREO ELECTRÓNICO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU
CONTRAPARTE, CON TREINTA DíAS NATURALES OE ANTICIPACIÓN. CON OBJETO DE OUE
SE PROCEDA A FORMALIZAR EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. EN EL OUE SE
HARÁ CONSTAR EL NUEVO DOMICILIO O LA NUEVA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO,
SIN ESTE REQUISITO, LAS NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS OUE SE TENGAN
QUE EFECTUAR O ENTREGAR, SE HAGAN EN LOS DOMICILIOS ANTES SEÑALADOS Y
SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS.

VIGÉSIi,IA SEXTA.. REsoLucIÓN DE coNTRovERSIAs Y JURIsDIccIóN: LAS
CONTROVERSIAS QUE LLEGAREN A SUSCITARSE CON MOTIVO DE LA INTERPRETACIÓN O
APLICACIÓN DE PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO AQUELLO OUE NO ESTE
ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COI\,4PETENTES DE LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE,
FUTURO O CUALOUIER OTRA CAUSA. (ART|CULOS 45, FRACCIÓN XXI Y 85 DE 'LA LEY"),

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO. LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN CATORCE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, ESTADODECHIHUAHUA, EL 27 DE ENERO DE 2021.

" EL Cl'¡vtAV" PO D ERVtCTOS"
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